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ANTECEDENTE: Expte. Nº 60.622-2024
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN
EXP-FACET-ME 12453-2024

VISTO:

El pedido de los Consejeros Estudiantiles Sr. Joel F. GORENA, Sr. Jairo I.
MOLLINEDO CHOQUE y Srta. Janina M. FERREYRA, mediante el cual solicitan la
aprobación del “Reglamento de Evaluaciones Parciales y Recuperaciones para las
Carreras de Pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología”; y

CONSIDERANDO:

Que motiva el pedido la necesidad de una reglamentación explícita y abarcativa
con respecto al procedimiento, modalidad y situaciones particulares de las evaluaciones
parciales y recuperaciones de cada una de las Asignaturas en las distintas Carreras;

 Que las Comisiones de “Interpretación y Reglamento” y de “Enseñanza y
Disciplina” aconsejan aprobar el “Reglamento de Evaluaciones Parciales y
Recuperaciones para las Carreras de Pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias
Exactas y Tecnología”;

Por ello, y teniendo en cuenta la opinión unánime de los Consejeros presentes (9
miembros);

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLOGÍA
(En Sesión Ordinaria de fecha 8 de Agosto de 2024)

RESUELVE:

Articulo 1º.- Aprobar el “Reglamento de Evaluaciones Parciales y Recuperaciones para
las Carreras de Pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología”, cuyo
contenido se encuentra en el ANEXO, que a todos los efectos forma parte de la presente
Resolución.-

Artículo 2º.- Hágase saber, cumplido archívese.-
sz
El presente Documento Electrónico, firmado digitalmente con dispositivo electrónico
externo por la Ing. María Fernanda GUZMÁN, en su carácter de Secretaria Académica, y
por el Dr. Ing. Miguel Ángel CABRERA, en su condición de Decano, ambos de la Facultad
de Ciencias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán, cumple con lo
dispuesto por la ley 25.506, su modificatoria ley 27.446, el Decreto
Reglamentario182/2019 y demás disposiciones modificatorias y complementarias.-
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